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En óumplimiento a lo dispuesto en el iArtículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedim,iento Administrat¡vo .y de lo contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (S¡ días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión ( X . ), Auto ( ), Autorización ( ), número

O YO l- ? f de recha: o€Ji\^ ?i? I , piorgrida por la cAS.

En calidad de:

REPOSICÓN, El cúal podrá interponer dentro de los

de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

,'
Contra el cual \ Procede RECURSO DE

diez (10) dias hábilés siguientes a la fecha

del Avisó, ante:

Dirección General: __1-
Subdirección de Aám'rnistración
Participación, Ciudadana: _

de la Oferta de tos RNR Educación Ambiental Y

Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Aoovo: {--r
NO,procede RECURSO DE REPpSICION.

i.
FUi\¡DAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI.I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICAY,

EN LUGAR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fecha de Publicación err Página.Webr

Feclra de Publicación en Cartelera:

Fecha de clestllacrün del /\vrso:

Número de e)rpediente:

Desconocidq la inion¡ación del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Ent¡dad y en un lugar de accesó púl¡lico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander

CAS, el presente Aviso accmpañado cle la copia integra del acto administrativo a notificar, por el

término de cinco (5) tlías, advirtiéndoíe que Ia notificacióñ se ionslclera surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso. .:. :

:

Aviso Original firmado por: ^ -l/) 
^Nombre 3<<"\os V U

c,ar¡¡ - E\ oo C iUdg/
Anexo: Acto Admin¡slrat¡vo . i ' " '+' v''-?\'rt\''tr'¡vV,
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Socono, I 9/1 0/2023 5:1 5 PM

Señora:
ROSA MARIA RUEDA DE CEOIEL
Predio El Carapacho, Vereda El Cedral
Galán- Santander

ASUNTO: NOTtFICACtóN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a not¡f¡car por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 0401-21 de Jun¡o 08 de 2021 del expediente No. 68755-00427-07 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal previsla en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
a la señora RosA MARIA RUEDA DE cEDlEL, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copla íntegra se considera legalmente
NOTIF¡CADO al finalizar et día siguiente háb¡t al RECTBO det presente aviso

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIoN RCA No. 
n 4 0 1 72 1

"Por la cual se ord,T_a etarchivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus

atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25

de noviembre de 2014 y,
CONSIDERANDO OBJUN 2li2|

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional

Comunera mediante Resolución RCA No. 00048-08, de fecha 26 de Febrero de 2008,

Otorgó Concesión de Aguas del sobrante de las aguas provenientes de la planta de

tratamiento de Aguas Residuales del casco urbano del Municipio de GALÁN-SANTANDER,

a nombre de la Señora ROSA MARIA RUEDA DE CEDIEL, identificada con Cédula de

Ciudadanía No. 28. 133.737, expedida en Galán-Santander, en beneficio del predio rural

denominado EL CARAPACHO, ubicado Vereda EL CEDRAL, del Municipio de GALÁN-

SANTANDER.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00048-08, de fecha 26 de Febrero de 2008,

fue notificado personalmente a la Señora ROSA MARIA RUEDA DE CEDIEL, identificada

con Cédula de Ciudadanía No. 28.133.737, expedida en Galán-Santander, el día 6 de

Agosto de 2008.
CONS!DERAC¡ONES

eue una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de

Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovaciÓn de Concesión de Aguas

Superficiales de la corriente hídrica INNOMINADA, la cual discurre por la Vereda EL

CEDRAL, del Municipio de GALÁN-SANTANDER, a nombre de la Señora ROSA MARIA

RUEDA DE CEDIEL, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.133.737, expedida en

Galán-Santander, por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas otorgada mediante la

Resolución RCA No. 00048-08, de fecha 26 de Febrero de 2008, a la fecha se encuentra

vencida, toda vez que eltérmino por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados

a partir de la ejecutoria de la citada Providencia.

eue, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir

a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse

si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de

tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite.

eue el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autoridades

deberán interpretar y aplicar las disposlciones que regulan /as actuaciones y

proced¡mientos administrativos a la luz de /os principios consagrados en la Constitución

Política, en la Parte Primera de esfe Código y en las leyes especiales"

eue así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En viñud del principio de

eficacia, tas autoridades busc arán que los procedimientos logren su finalidad y, para el

ffi
ffi§J

m

/Ei\--§J cas

0r. PilN0PAt * sAll 6lL
(¡rirra]2 Il' ! liú iJ¿rriil l.;l f¡'iy,r

Tol:7ij¿trl5 7210765 723iti6tt

(slul¡rtil I 1ir0igl'iii
(onta(teno§íd(at.90v.(§

BUilIAMA}I6A
i..t¡i:r;¡16il ir.'i{
triiiirro lerrlx )ttria.l iír1

lel: llii!?i ixt. "lctli 4ufi?

(elular:{ j'iÜli¡ i jiíf i
rosbulatattangarc;(as'00v.{o

9Li r Gratuita 01 800S 917600

s0(0RR0 tfÉtlz
(rli{ lJ} tl" i: - }li (nrrerá 6 f¡", -14

Tel: l,ljg9?I Earri.r i.quiilo Pani

'lii0; fxt. itt,l 2rj{i2 Iel:71}8f}ii irr'.!
celulaf:{l I Üiós0}295 (elülaf:(J,.ti})'} ! i i
5o(olfor{:(¡r.goY.eo Ydel$(af.90Í'(o

BARRANilETRI'tT,IA
i.,iili 48 í$¡i {.ri1 )ü *rí:lrliI

ii¿rtii.: l)¡lrnir¡
Tel: llJS!;.r-í Lxt. 5i)$ i

((lrlar:i j1r]).qi )llii6
m¡fef íqr(a§'gOV.(0

MALA6A
i,)lit' 1i Ii"r,f .l,l
Icitrii* ir*¡:;:rla liiir:
T€l: ,r,l iSri:l i:ri. ii']ti
(.|ülnr:{.i ¡ ili;,'4,>i}íi{

malaga,¡rar.gov'to



t't'-
'i;.'

0 8 JUN /ut104 0la?i 08¡uir ¿u¿:

efecto, removerán de oficio los o¡slLc ubs puramente formales, evitarán decisiones
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código tas
irregularidades procedimentales gue se presenten, en procltra de la efectividad del
derecho material objeto de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala. "peticiones incompletas y
desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que
una peticiÓn ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10)
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de
un (1) mes.

A parlir del día siguiente en que el interesado aporte los documenfos o informes
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desisfrdo de su soticitud o de la actuación cuando
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite
prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos esfab/ecidos en esfe artículo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará et desistimiento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente,
contra el cual Únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de /os reguisifos
legales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala."Cltando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera desus efapas,permanezca inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna actuaciÓn durante elplazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a ta Última notificación o desde ta última ditigencia o actuación, apeticiÓn de parte o de oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sinnecesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en cosfas ,bperjuicios" a cargo de /as partes,,.

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de unprocedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la nopresentación de la ínformación solicitada, dentro de los términos propuestos, elinteresado renuncia artrámite que se pretendía continuar.

Que en razÓn a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida laconcesiÓn de Aguas superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 0004g-0g, defecha 26 de Febrero de 2008, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtenerrenovación o nueva solicitud de concesión de Aguas Superficiales, por parte de lainteresada, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derechopara continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo
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cuat se cons¡dera pertinente proceder a ordenar 
g í.ff¿ #r,3*[" o",joj.l'r\,,,'rojl.,.,

administrativas obrantes en el Expediente RCA No. 68755 -00427-07 , aperturado el 2g de
Mayo de 2007, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la corriente hídrica
INNOMINADA, la cual discurre por la Vereda EL CEDRAL, del Municipio de GALÁN-
SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 19g3, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
controly seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidcs, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la DirecciÓn General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regionalde Apoyo Comunera, Cancélese
y Archívese el Expediente RCA No. 68755-00427-07, aperturado el 2g de Mayo de ZOOZ,
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.
ARTíCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de
fRoVo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a la Señora ROSA MAR¡A
RUEDA DE CEDIEL, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.133.131, expedida en
Galán-Santander, quien se puede ubicar en el predio rural denominado EL
CARAPACHO, ubicado Vereda EL GEDRAL, det Municipio de GALÁN-SANTANDER.
Hágasele entrega de una copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes.
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De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
realícese conforme al procedimiento establecido en los ArtÍculos 68 y 69 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede

Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de

Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificaciÓn personal o al

envío del correspondiente aviso.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

Jefe Cas Sede Regional De
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Exp. 68755-00427-07 Concesión de Aguas Superficiales
NOMBRE FIRMA

Proyectó Abg. Raúl Durán Corredor. '4A?
Reviso Abg. Erika Celis Peñuela. ZtÁ
Vo.Bo. lnq. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán.
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